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B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino u

calle 29, sin número visible, posiblemeñte número 309, coloñiá Prohogar, Alcaldía ¡lca potza l¿;
bicsdo en cali¿
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Expediente: PAOT-2021-2990-SPA-2345

No. Folio: PAOT-o5 300/200- -2a22

RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

ciudaddeMéxico,? F FEB 23m

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuráduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, r5 BIS 4 fraccioñes I y X, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Retlamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PA0T_2021_2990_5PA_2345 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:'-'-

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

ATENCIÓN E INVESTI6ACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los anículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferr¡torial de la Ciudad de f.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de N4éx¡co conforme a lo establecido
en elartículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimie¡tos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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(...) Un ejeñplor con¡no cr¡allo, tollo grcnde, de color cofé, desconoce lo edod, el cuol se encuentro en lo
ozoteo del pred¡o señolodo, s¡n cohtor con resguordo contro lo ¡ntemper¡e, os¡m¡sño se obseNo en estodo
fomél¡co der¡vodo de lo folto de ol¡mento y oguo f.../ [hechos que tienen lugar en calle 29, sin número
visible, posiblemente número 309, colon¡a Prohogar, Alcaldia Azcapotzalcol 1.../.



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021,2990-SPA-2345

No. Folio:PAOT-05-300/200- -2022

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l¡éxico en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que puedá ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, qgua, espacio, abrigo contra
la intemper¡e, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencias durante las cuales no se constato la

presencia de ejempláres caninos al interior del sitio donde se denunciaron los hechos objeto de la presente -n
investigacióñ, toda vez que no se percibieron sonidos u olores característicos de animales de compañía. Cabe

señalar que el personal de la PAOT se comunicó con la persona denunciante, la cual informó que los hechos

dejaron de presentarse.
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En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría informó a la persona denunc¡ante que

durante las visitas de reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en el sitio

señalado en su denuncia, por lo que los hechos que motivaron s! denuncia deiaron de existir.

En virlud de lo añtes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedeñte emitir la presente resolución, de

conformidad con elartículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad material,

en virtud de que deiaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplar canino en el lugar

de la denuncia.

REsULTADo DE LA rNVEsTlGAcróN

t'igura I y 2. Lugarde los hechos de¡unciádos

llE

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató lá presencia de dicho animal de compañía, toda vez que a dec¡r de la persona

denunciante los hechos dejaron de presentarse
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adr¡itidos para su investigación y

aL estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedir¡ientos que substancie¡ otras autoridades en el

ár¡bito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformid¿d con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de lvéxico.--..'

SEGUNDO,- Remítase el expediente en eL que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

P'o(uraduría, para su arch:vo y resguardo..--

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunclante.----------

Asi lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturia Fer¡ández Luiselli, Subprocurador¿ Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico,

con fundameñto en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudád de [4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento..--'.--
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